
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, la presente sucesión, pendiente de fijar fecha para 
audiencia de inventarios y avalúos, en virtud que se encuentra surtido desde el 6 de julio de 2022, el 
registro de personas emplazadas, de igual forma se recibió contestación del proceso y se encuentra 
todo lo requerido para continuar con el trámite. Sírvase Proveer. 
 
 

Supía, 10 de octubre de 2022. 

 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA-CALDAS  

Interlocutorio N° 714 

Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:    SUCESIÓN INTESTADA  

Causante:      MANUEL SALVADOR LADINO REYES   

Interesado:   JOSE JONÁS LADINO RAMÍREZ  C.C1.414.859 

Radicado:      1777740890012022-00073-00 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y habida cuenta que se presentaron 

los interesados reconocidos en auto del 19 de Abril de 2022, sin presentarse persona 

extra alguna para ser tenida en cuenta en la presente sucesión, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 501 del Código General de Proceso, se fija como fecha y hora 

para la práctica de la audiencia de los Inventarios y Avalúos de bienes que conforman el 

haber de la sucesión del causante y para conformar el pasivo de la misma, el día 

VIERNES VEINIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

N°162 del 11 de octubre de 2022 

 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 
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